
  

  

SOSA _é SALAZAR 
Abogados + Consultores 

  

CA-S¿S-006-2012 

Quito, 16 de enero de 2012 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

Ref: GIRO CIUDADANO 
GCCONSULT CIA. LTDA. 

Exp: 63602-2010 

De mis consideraciones: 

Ana Michelle Artieda López, portadora de la C.C. 170694211-5, en mi calidad de Gerente 
General y por lo tanto representante legal de la compañía GIRO CIUDADANO 
GCCONSULT CIA. LTDA. para los fines legales correspondientes adjunto a la presente 
sírvase encontrar la Tercera copia certificada de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de mi representada, otorgada ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario 
Décimo Séptimo del cantón Quito el 14 de diciembre de 2011, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el 11 de enero de 2012. 

Una vez registrada la antes mencionada cesión se servirá otorgarme una nomina de 
socios actualizada de mi representada. 

Atentamente, 

Miele Dele ¿ /p0 
Ana Michelle Artieda López. 
Gerente General 

Ce ESIGnes Aeqrimaas 

O 
£ 26/01/20/ 
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PBX: (593 2) 226 6995 Fax:(593 2) 246 7449 P.O,Box: 

 



V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE LA FARTICIPAÁCIONES DE LA COMPARIA GIRO 

CIUDADANO CONSULTORES GCCONSULT CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

MARIA FRANCISCA GRANDA BENITEZ 

A FAVOR» 

ANA MICHELLE ARTIEDA LOFEZ 

FATRICIÓ ELEGNOR SALAZAR FAZMIAO 

CUANTIA: $ 132 

E 

DICE COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, CAFITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DíA. MIERCOLES CATORCE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. ANTE Mí, DOCTOR REMIGIO FOVEDA 

    
    

   

  

   

      

VARGAS, NOTARIO DECIMO SÉFTIMO/DEUY CANTÓN QUITO. COMPARECEN 

FOR UNA FARTE LA SESORITA RIA [FRANCISCA GRANDA BENITEZ.   
PORTADORÁ DE LA CEDULA DE/ CIUDADANA NO. 060247736-0, FOR. 

SUS. PFROFTOS Y FERSONAPES DERECHOS. —MAYOR DE EDAD. DE 

NACIONALIDAD —ECUATORYANA, —DE ESTADO CIVIL SOLTERA.    

  

    

  

| BOMICILIADA EN ESTE /DISTRITO METROFOLITAND DE QUITO 

QUIEN SE LE PODRA ELAMAR CEDENTE: Y FOR GTROA 1LAp 

MICHELLE —ARTIEDA —LOFEZ, FORTADORA DE LA CÉDULA) 

  

77 DR. REMIWiU POVEDA Y. y: 
hon, £ 
> “la. mA, e 

- 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



CIUDADANIA RO. 1706P421i<3 Y PATRICIA  ELEONOR  —SALAZzarR 

PAZMNiB0. PORTADORA DE CEDULA DE CIUDADANIA NO, 1713677266. 

AMBAS FOR SU (PROFIOS Y FERSOMALES DERECHOS. MAYORES DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL. 

-DIVORCIADA LA PRIMERA Y CASADA LA SEGUNDA, DOMICILIADAS EN 

ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. A QUIENES EN ADELANTE 

SE LES PODRÁ LLAMAR CESIONARIAS. LOS COMPARECIENTES + 

LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. PARA ESTA. 

¿CLASE DE” ACTOS — Y CONTRATOS. HÁBILES, A QUIEN DE 

CONOCERLE DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO LA CÉDULA 

DE CIUDADANIA: Y. DICE QUE HA — CONVENIDO EN ELEVAR A 

ESCRITURA FUBLICA EL CONTRATO CUYA MINUTA ME FRESENTAN Y 

QUE COFIADA LITERALMENTE ES DEL TENOR QUE SIGUES SEÑOR 

NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PúBLICAS A SU CARGO, 

—EIRWASE INCORFORAR UNA QUE CONSTE LA CESIóN DE 

FARTICIFACIONES DE LA COMPARA GIRO CIUDADANO CONSULTORES 

GCCONSULT CIA. LTDG.. ML TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

FRIMERA.- COMPARECIENTES: COMFARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, —FOR UNA — FARTE LA SEMORITA MARIA 

FRANCISCA GRANDA BENITEZ, FORTADORA DE LA CEDULA DE 

CIUDADANIA NO. 06024785360. FOR SUS FROFIOS Y FERSONALES 

DERECHOS, MAYOR DE EDAD. DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO: CIVIL SOLTERA. DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, A QUIEN SE LE FODRA LLAMAR CEDENTE: 

Y FOR OTRO LADO ANA MICHELLE ARTIEDA LOPEZ, FORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 17056794211-5 Y PATRICIA ELEDNOR 

SALAZAR FAZMIMO, FPORTADORA DE CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 

1713677266. AMBAS FOR SU FROFICS Y FERSONALES DERECHOS, 

 



  

mayores De evan. E Remigio Poveda-Margasiama. DE ESTADO 

CIVIL DDDRDLIADA — LA PRIMERA Y Canada LA SEGUNDA, 

  

DOMICILIADAS EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, A 

QUIENES (EN ADELANTE SE LE FODRA LLAMAR CESIONARIAS . 

SEGUINDA . — ARNTECEDENTES:* Zeolo LA COMPFArzñ GIRO 

CIUDADANO CONSULTORES GCCONSULT CIá. LTDA. ES UNAS COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA 

FUBLICA CELEBRADA CON FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010, ANTE 

EL DR. FELIFE ITURRALDE DAVWALOS. NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO 

DEL CANTÍM QUITO. —DEBIDAMENTE —INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO CON FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2010 

de LA CEDENTE, FRANCISCA GRANDA BENITEZ ES FROFIETARIA DE 

132 PARTICIPACIONES DE UN DaLAR CADA UNA QUE REPRESENTAN El 

    

    
   

TREINTA Y TRES FDR CIENTO. (33%1 DE LAS FARTICIFACIONES 

SOCIALES DE -LÁ- COMPARA GIRO CIUDADANO — CONSULTORES 

17 CIA. LTDA. Daño LA JUNTA GENERAL 

EXTRACEDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, CELEBRADA EL TRECE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL. ONCE, CUYA ACTÁ SE ADJUNTA COMO . 

HABILITANTE A'— LA PRESENTE ESCRITURA, AUTORIZS A MARIA 

FRANCISCA GRANDA BENITEZ LA CESIóN DE LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIFACIOÓNES —DENTRO. DE LA COMFARIA GIRO. CIUDADANO 

CONSULTORES GCCONSULT C1áA, LTDA. A FAVOR DE ANA MICHELLE 

ARTIEDA LOFEZ Y FATRICIA ELEONOR SALAZAR PAZMIRO.' TERCERA. - 

CESION DE FARTICIFACIONES CON ESTOS ANTECEDENTES EXPUESTOS 

LA CEDENTE, CEDE Y TRASPASA SUS FARTICIFPÁCIONES DENTRO DE 

LA COMPARTA GIRO CIUDADANO CONSULTORES GCCONSULT C1A. LTDA 

A FAVOR DE LAS CESIONARIAS. DE ESTA FORMA, EL cUapa 

INTEGRACIÓN (DE LA — COMPARA (GIRO — CIUDADANO consulaá : 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

     



GOCONSULT Cif. LTDA. QUEDARA ESTRUCTURADO DE CLA SIGUIENTE 

  

  

  

    

MANERA : ] 

| 

¿ socio 3 CAPITAL CALPTIAL PARTICIPACION | Y: 
| | SUSCRITO | PAGADO ES ¡ A 
| PATRICIA: —ELEONOR — SALAZAR | 200 200 200 ¡ A% | 
PAZO | y 
ANA MICHELLE ARTIEDA LOPEZ 290 201 an ' 50%, | 

TOTAL | 400 409 aÑ t UTA 

          
CUARTA. PRECIO: LOS COMPÁARECIENTES HÁN ACEFTADO COMO JUSTO 

PRECIO FOR LAS PARTICIFACIOÓNES QUE SE CEDEN, LA CANTIDAD DE 

CIENTO TREINTA Y DOS DóLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 1321 DE LOS CUALES ANA MICHELLE ARTIEDA 

PAGA — SESENTÁ Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 68) Y FATRICIA ELEONOR SALAZAR PAZMIRO 

FAGAÁ SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 64). LAS CESIONARIAS HAN CANCELADO A LA 

CEDENTE EN SU TOTALIDAD LGS VALORES MENCIONADOS, Y ESTA   
ULTIMA DECLARA HABER RECIBIDO A COMPLETA SATISFACCIÁN FOR 

LO QUE NO TIENE RECLAMO ALGUNO QUE FORMULAR EN El FUTURO 

FOR ESTE CONCEFTO, QUINTA. SANEAMIENTO: LA CEDENTE DECLARA 

QUE LA CESISN SE REALIZA DE MANERA INCONDICIONAL. ESTAÁNDO 

LAS FARTICIPACIONES LIBRES DE TODO GRAVAMEN, LIMITACIÓN DE 

DOMINIO 0 CAUCIóN DE CUALGUIER MATURALEZA O CARÁCTER: E 

INCLUYEN TODOS LOS. DERECHOS, ACCESORIOS, UTILIDADES 

RESERVAS —Y CUALQUIER OTRO RENDIMIENTO (. DERECHO SIN 

    

   
   

LIMITACIÓN O RESERVA ALGUNA. SIN. EMBARGO DE ESTO, 

CEDENTE SE OBLIGA AL SANEAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LA 1) 

SEXTA. - S6ASTOS: TODOS LOS GASTOS GUE DEMANDE LA PRES



ESCRITURA DE CENIóN 

  

HOMDRARIOS E IMPUESTOS INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, SERÁN DE CUENTA EXCLUSIVA DE LAS 

CESTIONARIAS. SEPTIMA, ACEPTACIÓN: LAS CESIONARIAS 

EXPRESAMENTE ACEFTAN LA CESIAN DE FARTICIPACIONES REFERIDA, 

Y DECLARAN CONOCER A CARALIDAD EL TEXTO DEL CONTRATO SOCIAL ' 

Y Los ESTATUTOS SOCIALES VIGENTES DE LA COMPAÑIA GIRO 

CIUDADANO CONSULTORES GCCONSULT C1A. LTDA... A LOS QUE SE 

SUJETA., ASi CORO El TOTAL DE ACTIVOS Y PASIVOS QUE MANTIENE 

LA COMPAÑIA, FORA CON LOS QUE SE CONVIERTEN EN RESPONSABLES 

A FRORRATA DE su FPARTICIPACIóN SOCIAL. OCTAVA . 

JURISDICCIÓN. —Y DOMICILIO: EN CASO DE CUONTROVERSIAS 

DERIVADAS DE LA EJECUCISN DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES 

¿ENUNCIAN DOMICILIO Y “E SDMETEN A LA DECISIóN DE UN 
   

    

RIBUNAL ARBITRAL DE LA CAMARA DE LA CONSTRUCCIÓN DE QUITO, 

FORMADO POR UN  dARBEITRO QUE — FALLARA EN DERECHO,  —DE- 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO FOR LA LEY DE ARBITRAJE Y 

MEDIACIS.N Y EL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE MEDIACLISN Y 

le ARBITRAJE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUITO, Y QUE DICTARA 

SU FALLO EN UN TERMINO DE TREINTA DAS CONTADOS A FARTIR DE 

GUE SE DECLARE COMPETENTE. USTED SEROR NOTARIO SE SERVIRA 

AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA FOBLICA, — HASTA AQUI LA MINUTA, 

QUE JUNTO COM LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y RHABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FúBLICA CON TODO El 

VALOR LEGAL: Y, QUE 1085 COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y    

     
CADA UNS. DE SUS PARTES: FIRMADA FOR El DOCTOR RA 

SALAZAR CORDERO, LON MATRÍCULA PROFESIONAL MúMEROD CINC 

  

Notaria Décimo Septima EN ES 

Quito,D.M.



CIEN DEL. CULEGIO EE ABOGADOS (DE FICHINCHA. QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA FúBLICA CON TODO El VALOR LEGAL.“ PARA 

SU OTORGAMIENTO SE OBSERVARON Y SE CUMPLIERON CON TODOS LOS 

FRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LESDÁ QUE LE FUE NTEGRAMENTE, 

POR MI EL MOTARIO, A LOS SESORES COMPARECIENTES,. ESTOS SE 

RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORFORADA EN EL. 

FROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

oda Grandas, DE02A+950- O 

MARIA FRANCISCA GRANDA EENITEZ Y 

S NN 

¡tele hiel 2. POERU ALS. 
ANÁ MICHELLE ARTIEDA LOFEZ 

/ Ar hd ' [Hiz6G+ 2266 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA GIRO CIUDADANO CONSULTORES GCCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 13 días del mes de diciembre del año 
2011, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 10 de Agosto 1820 y General Roca, 
se reúnen las socias: 

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

ANA MICHELLE USD 132 132 33 
ARTIEDA LOPEZ 

MARIA FRANCISCA | USD 132 132 33 
GRANDA BENITEZ 

PATRICIA USD136 136 34 
ELEONOR 

SALAZAR PAZMIÑO 
TOTAL USD 400 400 100 
  

Preside la Junta la Srta. María Francisca Granda Benítez, Presidenta de la Compañía y 
actúa como Secretaria la Srta. Ana Michelle Artieda López, Gerente General de la 
Compañía. 

La secretaria manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 
suscrito y pagado de la Compañía; y, en consecuencia, de acuerdo al Art. 238 de la Ley de 
Compañías, las socias pueden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, lo cual es aceptado por ellas. 

La Presidenta declara instalada la Junta a las 09h00 y solicita a la secretaria dar lectura al 
Orden del Día, el mismo que es como sigue: 

1. Aceptación de la cesión de la totalidad de las participaciones de la Srta. María Francisca | 
Granda Benítez socia de la compañía a favor de las señoritas Ana Michelle Artieda -: 
López y Patricia Eleonor Salazar Pazmiño. 

2. Conocimiento de la Renuncia de la Presidenta y elección de su reemplazo. 

Los socios aprueban tratar el Orden del Día, y toman las siguientes resoluciones: 

PRIMERO.- ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA SRTA. MARÍA FRANCISCA GRANDA BENÍTEZ SOCIA DE 
LA COMPAÑÍA A FAVOR DE LAS SEÑORITAS ANA MICHELLE ARTIEDA LOPEZ Y 
PATRICIA ELEONOR SALAZAR PAZMINO. 

La socia María Francisca Granda Benítez manifiesta que es de su interés ceder la totalidad 
de las participaciones que posee en la compañía a favor de las socias que quieran 
adquiririas o de terceros que manifiesten tal interés por lo que solicitan la autorización 
correspondiente. 

Las socias Ana Michelle Artieda López y Patricia Eleonor Salazar manifiestan 
interés adquirir las participaciones sociales mencionadas. La socia Pa ricif 

  

  
   



Salazar Pazmiño renuncia a su derecho preferencial de compra en el 1% adicional que 

posee, ya que la Srta. Ana Michelle Artieda López manifiesta tener interés en que el 
porcentaje de participaciones sea en igualdad del 50% para cada una, a lo que las socias 

aceptan por unanimidad y autorizan la cesión de las participaciones de la socia María 
Francisca Granda Benítez a favor de Ana Michelle Artieda López y Patricia Eleonor Salazar 
Pazmiño. 
Las socias, conformes con la propuesta, la aceptan por unanimidad y proceden a tratar la 

forma en que se cederán las participaciones; por lo que se propone el siguiente cuadro de 
cesión: l 

  

  

  

  

CEDENTE PORCENTAJE DE NÚMERO DE CESIONARIO 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

CEDIDAD 
MARIA 16% 64 PATRICIA 

FRANCISCA ELEONOR 
GRANDA SALAZAR 
BENITEZ PAZMIÑO 
MARIA 17% 68 ANA MICHELLE 

FRANCISCA ARTIEDA LOPEZ 
GRANDA 
BENITEZ         

Una vez analizada la propuesta, las socias la aprueban por unanimidad, por lo que, de 
acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital quedará de la siguiente 

  
  

  

  

    

manera: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NO. % 
SUSCRITO PAGADO | PARTICIPAC 

¡ONES 
PATRICIA ELEONOR SALAZAR 200 200 200 50% 
PAZMIÑO 
ANA MICHELLE ARTIEDA LOPEZ 200 200 200 50% 

TOTAL 400 400 400 100%             
SEGUNDO.- CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DE LA PRESIDENTA Y ELECCIÓN DE 
SU REEMPLAZO. 

La Srta. María Francisca Granda Benítez quien venía ostentando el cargo de Presidenta de 
la compañía manifiesta que es de su voluntad el renunciar al cargo por motivos personales, 
las socias consideran la renuncia de la Srta. Granda y la aceptan no sin antes agradecerle 

por sus gestiones realizadas. 

Inmediatamente las socios proponen el nombre de la Sra. Patricia Eleonor Salazar Pazmiño 
para ostentar el cargo de Presidente, las socias por unanimidad aceptan y resuelven 
nombrar a la Sra. Patricia Eleonor Salazar Pazmiño como Presidenta de la compañía por el 
periodo de 2 años. 

Debiendo continuar en su cargo aún después de expirado el período para el que fue 
elegida, hasta ser debidamente reemplazada.



Se deja expresa constancia que la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, le corresponde en forma individual a la Gerente General de la compañía. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, las socias se ratifican por unanimidad en todo 
lo actuado y decidido. : 

Agotado el orden del día, luego de un breve receso para la redacción de la presente acta, 
la Presidenta le da lectura, y se aprueba por unanimidad. Para constancía de lo cual se 
suscribe en unidad de acto por las socias presentes. Se levanta la sesión siendo las 
10h00 horas. 

Oicub" anti, pora trio _ 
MARIA FRANCISCA GRANDA PATRICIA ELEONOR SALAZAR 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIA 
SOCIA 

¡delle hhed?. 
ANA MICHELLE ARTIEDA LOPEZ 

SECRETARIA 
SOCIA 

 



e o. REPUBLICA DEL ECUADOR SN 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, F 

: No. 

   IDENTIFICACIÓN Y. 
: e 

      170694211-5 

REPÚBLICADEL ECUADOR 
"> y A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

sra msc cab CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014. 

1706942115 mz 
MOMO, CÉDULA SS 

ARTIEDA LOPEZ ANA MICHELLE : 

NI
AT
ID
DR
 

  

SUPERIOR f 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE *-- 
; ARTIEDA ALFONSO o á <s 
' APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LOPEZ MONTENEGRO LIDIA CO! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO : 
2010-04-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-06 

    

   
   

E233313442 
  

     

  

00
02

64
05

2 

  

 



  

DIRECCION GEÑER i 
- IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

» 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

079-0090 0602479560 

NÚMERO cépua BE 

GRANDA BENITEZ MARIA FRANCISCA 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 

CHAUPICRUZ 
PARR      

 



ty : IA AS o . EA 

ÍA ; a 
SERA FE CIUDADANIA — ” 

SALAZAR PAZHIRO PATRICIA ELEONOR 
FICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

17 OCTUBRE 1977 

0%" 905—A 0061 02724 ..F 

FICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 1978 

VA 2 7 SGAE CORRA DAS 

REPÚBLICADEL ECUADOR 
in CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mn crmomcci CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
168-0091 1713677266 mw 
NÚMERO ' CÉDULA 

SALAZAR PAZMIÑO PATRICIA ES 
ELEONOR- : 

_ PICHINCHA QUITO uN 

PROVINCIA 5 

BENALCAZAR 
PARROQUIA     

  

17134 772ó-£ 

    

sa 

ECUATARIANARAAR-— — —APROBELROR 
CASAÑO- COLON JAIME-BRIJALYA -ROSERO 

SURERIOR : "ABOGADO: —prósocus TT 

OSWOLDA ENRIQUE SALAZAR e 
AIDA 4EQNOR:PAZMIÑÓ 
GUI TD... DE EXERD ION. 61/04/2009 

01,/0442084 - 
REN 0722767 

PULGAR DERECHO 

  

 



  

  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

¿OM SE OTORGOS ANTE Hi, LA PRESENTE ESCRITURA DE CESITON 

DE” FARTICIFPACIOÓNES —DE LA COMPARIA GIRO. CIUDADANO 

CONSULTORES —GCCONSULT CIA. LTDA... EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Y 

SELLO EN LA CIUDAD DE GUITO, HOY CATORCE DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL ONCE.“ 

  

DE,    

  

NOTARIG DECI 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.



  
  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “GIRO CIUDADANO 
CONSULTORES GCCONSULT CIA. LTDA”, celebrada ante mi, doctor 
Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 23 

de septiembre del 2010, de la Cesión de Participaciones otorgada por 
MARIA FRANCISCA GRANDA BENITEZ a favor de ANA MICHELLE 
ARTIEDA LOPEZ Y PATRICIA ELEONOR SALAZAR PAZMIÑO, 
mediante escritura pública celebrada ante el doctor Remigio Póveda 
Vargas, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, el 14 de diciembre del 

2011, que antecede. 

Quito, a 06 de enero de 2012 

    DR. FELIPE LDE DAVALOS 
NOTARIO VIGESIM INTO DEL CANTON QUITO 

 



  

  
  

¡Registro Mercantil Quito 

INIA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3376 del 

REGISTRO MERCANTIL de trece de octubre del dos mil diez, a fs. 3044, tomo 141, 

correspondiente a la constitución de la compañía “GIRO CIUDADANO CONSULTORES 

GCCONSULT CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
el catorce de diciembre del dos mil once, ante 

once de enero del dos mil doce.- EL 
    

  

   

    

  

U AGUIRRE LÓPEZ ' 
GISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

mb/VA?- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


